
Medidas para afrontar el Coronavirus en Cooperativas de Trabajo. 

 

Ante la actual situación sanitaria por la pandemia del coronavirus (Covid-19). 

Se proponen alguna medidas de actuación para las cooperativas de trabajo. 

Estas recomendaciones se amparan en las medidas de prevención y control 

establecidas por la CONASSAT. 

“Artículo 3.- Que a estos efectos el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social recomienda que los Protocolos de prevención, control y actuación 

contengan las siguientes pautas: 

Medidas de Prevención y Control: 

- Establecer mecanismos de comunicación expresa a los trabajadores a 

través de la colocación en lugar visible y/o con la distribución de material 

informativo, referente a las medidas de prevención, control, y actuación 

que sean emitidas por el Ministerio de Salud Pública en relación al 

Coronavirus COVID 19.- 

- Proveer en los lugares de trabajo el material de higiene necesaria para 

cumplir las medidas de control, prevención y actuación emitidas por el 

Ministerio de Salud Pública, como ser la distribución en cantidades 

suficientes de alcohol, y medios de protección personal.  

- Extremar las medidas de higiene reglamentarias a través del 

mantenimiento y desinfección de equipos que proyecten aire, como ser 

secadores de mano, aires acondicionados, así como la higiene y 

desinfección diaria de la ropa de trabajo, equipos de protección personal 

y superficies a la que están expuestos los trabajadores en aquellas 

actividades que lo requieran.    

- Adoptar medidas de organización del trabajo que mitiguen el riesgo de 

propagación del coronavirus COVID 19, en consonancia con las 

posibilidades y naturaleza de la actividad, como ser la implementación 

del trabajo a distancia, y la evaluación de evitar viajes al exterior por 

parte del personal.”  

(Texto de la resolución acordado en forma tripartita en el CONASSAT- 

13 de marzo del 2020). 

En este sentido, se recomienda: 

1. Promover la información mediantes charlas y cartelería. Tomando como 

fuente principal el  Plan Nacional Coronavirus del Ministerio de Salud Pública. 

1.1. Adoptar medidas como charlas informativas o recordatorias a primera 

hora del día. 

1.2. Contar con material impreso recordando las medidas. 

 



2. Contar con elementos de higiene o tener identificados los lugares en donde 

poder lavarse las manos de manera segura. 

2.1. Ante los escases de alcohol en gel, aplicar el lavado de manos.  

2.2. En los casos de trabajos en vía pública o de no tener acceso a 

instalaciones adecuadas para lavado de manos, contar con un tanque o 

balde con canilla o grifo, donde llevar agua limpia y potable para el lavado 

de manos. 

3. Higiene en los espacios de trabajo. 

 

3.1.  Vehículos, limpieza frecuentemente. Tomando como base de trabajo las 

recomendaciones de la Intendencia de Montevideo para higiene de 

transporte público. 

 

3.2. Mantener los espacios ventilados, mediante ventilación natural. En 

vehículos mantener ventanillas abiertas en lo posible. 

 

3.3. Evitar el uso de aires acondicionados. 

 

3.4. En los espacios de trabajo con público en espacios cerrados, uso 

permanente de protección respiratoria y mantener distancia con las 

demás personas.  

 

3.5. En casos de tratarse de consultas o diálogos que el usuario requiere o 

solicita reserva, o por estar usando protección respiratoria no se le 

entiende al hablar. Contar con papel y lápiz para una comunicación 

escrita. 

 

3.6. En casos de superficies, equipos electrónicos o secciones donde no se 

pueden realizar lavados, realizar la higiene con paños humedecidos en 

alcohol. En caso de no contar con este producto, realizar la limpieza con 

paños humedecidos en agua jabonosa, luego pasar paños humedecido 

en agua limpia y secar. 

 

3.7. Higiene de ropas de trabajo, mantener la ropa de trabajo separada de las 

demás prendas y lavarla aparte.  

 

3.8. En la medida de lo posible contar con dos o más mudas de ropa de 

trabajo, para un cambio diario. 

 

4. El uso de la protección respiratoria. 

 

4.1. Esta debe ser de uso personal y no compartido. 

4.2. Las protecciones descartables, al darle un uso frecuente esta se deteriora 

con facilidad, con una adecuada conservación se extiende su vida útil. 

4.3. No se puede tener barbas o bigote que sobresalga o impida el ajuste de 

la protección respiratoria. Se debe recurrir a un afeitado frecuente. 

4.4. Al toser o estornudar cubrirse con el pliegue del codo. 



 

5. Situación de riesgo. 

5.1. En caso de lugares o espacios donde se presente situaciones de riesgo, 

como ser contacto con personas que tengan síntomas de afecciones 

respiratorias. Detener las tareas y reprogramar las actividades. 

 

5.2. En caso de trabajadores y/o socios con síntomas de enfermedad 

respiratoria o este considerado como población de riesgo (mayores de 50 

años y/o con enfermedades preexistentes). Restringir su actividad en el 

centro de trabajo, de ser posible trabajo a distancia en domicilio. 

 

5.3. Facilitar desde los colectivos el apoyo a quienes necesiten permanecer 

en sus domicilios. Como ser el acceso a los productos de primera 

necesidad e higiene básica (personal y ambiental). 
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